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CERTIFICADO #: 
0040-UGR-GADMCC-2026-GM 

UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Villa la Unión, 01 de abril de 2026 

El que suscribe, Geólogo Guido Efraín Malán Chugñay en calidad de Especialista de Gestión de 
Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta (GADMCC), en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la normativa legal vigente y las competencias 
institucionales en materia de gestión de riesgos, 

CERTIFICO: 

Que, con fundamento técnico en el INFORME N.º 0016-UGR-COLTA-GM, elaborado por la Unidad 
de Gestión de Riesgos del GADMCC, se realizó la evaluación de amenazas y susceptibilidad del 
predio correspondiente al trámite presentado a través del Memorando Nro. GADMCC-DOT-2026-
0388-M, ubicado en el barrio el Laurel, en el sector de Chacapata Pamba de la parroquia Juan de 
Velasco, cantón Colta, provincia de Chimborazo, determinándose lo siguiente: 

• El predio NO presenta susceptibilidad a inundación. 
• Presenta susceptibilidad muy alta a procesos de remoción en masa y deslizamientos. 
• El predio se emplaza sobre pendientes muy fuertes, con valores estimados 70-100 %. 
• El uso y desarrollo del predio se encuentra condicionado obligatoriamente a la 

implementación de medidas estructurales y no estructurales de mitigación, así como al 
cumplimiento íntegro de las recomendaciones técnicas emitidas en el INFORME N.º 
0016-UGR-COLTA-GM. 

• Conforme a la evaluación realizada, el predio NO SE ENCUENTRA LOCALIZADO DENTRO 
DE UNA ZONA DE RIESGO NO MITIGABLE. 

La presente certificación se emite únicamente para dejar constancia de que el predio objeto del 
trámite no se encuentra ubicado en una zona de riesgo no mitigable, de acuerdo con la evaluación 
técnica realizada por la Unidad de Gestión de Riesgos del GADMCC, para los fines administrativos 
que correspondan. 
ACLARACIONES: 

• La veracidad de la información proporcionada para la obtención del presente certificado 
es de exclusiva responsabilidad del solicitante. 

• En caso de existir errores, inconsistencias o imprecisiones, deberá iniciarse nuevamente 
el trámite para la obtención de un nuevo certificado. 

• EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE NI ACREDITA LA TENENCIA, PROPIEDAD O 
POSESIÓN DEL PREDIO. 

 

 

_______________________________ 
Geólogo Guido Efraín Malán Chugñay 

ESPECIALISTA DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL GADMC-COLTA 
E-mail: riesgos@gadcolta.gob.ec /gemalan@gadcolta.gob.ec /malan.guido@gmail.com  

Cell phone: +593 964 146 831/+593 995 391 019 
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